Administracién General Juridica
Administracién Desconcentrada Juridica de Sonora "1".

HACIENDA 88sar €3

600-54-00-01-2022-2211
Exp. 12C-7-2022-01-SONORA 1-PORTAL DE TRANSPARENCIA.
Asunto: Se comunica confidencialidad de la informacién

Hermosillo, Sonora a 24 de junio de 2022

Comité de Transparencia del Servicio de
Administracién Tributaria

Se hace referencia a las obligaciones de transparencia derivadas del articulo 70, fraccién XXXVI, de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, que se encuentra a cargo de la Administraciéon General
Juridica.

Al respecto, se informa que las resoluciones a los recursos de revocacién que causaron firmeza en el segundo
trimestre del afio 2022, contienen informacién de contribuyentes, que se encuentra protegida por el secreto fiscal,
por lo tanto, se considera confidencial, por lo que, en cumplimiento a la obligacién de transparencia citada, se
realizaron versiones publicas de las mismas, para llevar a cabo la actualizacién correspondiente.

En consecuencia, la informacién confidencial que se testa en las versiones publicas, por encontrarse protegida
por el secreto fiscal, entre otra, es la siguiente:

e Nombre, denominacién y razén social de contribuyentes.

e Clave del Registro Federal de Contribuyentes.

e Representante legal.

e Montos de créditos fiscales, devolucién, retenciones, impuesto retenido, rechazado, multas.
e Folio SIFEN, Cadena, Sello digital, cédigo QR y firma digital del funcionario
¢ Resolucion impugnada.

Nombre de depositario.

Contribucién.

Ejercicio fiscal.

NuUmero de control.

Folio del Acto Administrativo.

e Resolucién de Recurso.

Bajo el orden de ideas expuesto, la informacién referida se encuentra clasificada como confidencial, por
encontrarse protegida por el secreto fiscal, el cual obliga a los servidores publicos del Servicio de Administracion
Tributaria, que intervienen en los tramites relativos a la aplicacién de disposiciones tributarias, a guardar absoluta
reserva en lo concerniente a las declaraciones y a datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con
ellos relacionados, asi como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobacién, asimismo, es derecho
de los contribuyentes al caracter reservado de los datos, informes y antecedentes que conozcan los servidores
publicos de la administracion tributaria, atento a lo establecido en el articulo 113, fraccién II, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, en relacién con el articulo 69 del Cédigo Fiscal de la Federacion,
asi como el articulo 2, fraccién VII, de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, asimismo resultan
aplicables los lineamientos Cuarto, Quinto, Séptimo, fraccion I, Octavo, Noveno, Trigésimo Octavo, fraccion Il
Cuadragésimo y Cuadragésimo Quinto, segundo parrafo, de los Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracién de versiones publicas.

Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en los articulos 68, 97 y 98, fraccion lll, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, y los numerales Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Octavo
y Sexagésimo Segundo, de los Lineamientos generales en materia_de.cla ificacion y desclasnﬂcaaon de la
informacion, asi como para la elaboracién de versiones publicas. $ G hunud “,u"m-
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